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: SUPERINTENDENTE DE ISAPRES

: SRES. GERENTES GENERALES DE ISAPRES

En conformidad a lo dispuesto en el pánafo segundo delTítulo V de la Circular N" 77
de fecha 10 de junio de 2004, de esta Superintendencia, y lo resuelto en el N" 2 de la
Resolución Ex. N" 1142 de 10 de agosto de 2004, este Organismo rec¡bió los
modelos de los contratos de depós¡to, custodia y administrac¡ón que elaboraron todas
las lsapres del sistema con las ent¡dades de custodia respectivas, para efectos de la
aprobación de los mismos, según lo indicado en el N" 3 del TÍtulo lV de la ciiada
Circular.

De la revisión y anális¡s de los modelos recibidos se pudo consiatar que las diversas
lsapres docidieron cont¡atar con sólo tres instituciones bancarias diferentes,'cuyos
conlratos presentaban una redacción general muy similar entre sí, ajustándose todos
ellos al Anexo N" 3 de la Circular N'77, que indica las estipulaciones que deben
contener los contratos de depósito y custodia.

En tal sent¡do, por lo expuesto precedentemente, y con e¡ objeto de velar para que
los contralos contemplen y garant¡cen el ejercic¡o de todas las normas legales
relativas a la garantla, esta Superintendencia ha est¡mado conveniente uniformar la
redacción del citado contrato, facilitando su suscripción por parte de todas las
lsapres del s¡stema, elaborando un modelo que conlempla las cláusulas
contenidas en el antedicho Anexo N' 3, así como las consignadas en los modelos
elaborados por d¡chas lnstituciones, el que se adjunta en el presente Ordinar¡o
C¡rcular.



l".lr*3.*r3fl ff 'ff "Ji;8:"J¿1","$5U'"H"'m""#,?"T""3;j"",,i:inst¡tuc¡ón bancafia y remit¡rlo firmado a esta Superintendencia para efectos de laaprobación y comparecencia corresDondiente.

:,"^:p]r"_ l:.nt cabe hacer presente que, en virtud de tas facutrades detegadas alerecto, comparecerá en representación de ¡a superinte"o""iiá-á" isapres a tacelebración det contrato, ta Sra. Tamara Agnic Marifnez, léia Oef Oi-panamento OeAdm¡nistración y Finanzas, debiendo ¡ndicjrse su ñ-6i;t ;ü;;;"t"" 
"onu"n,o.que se celebten.
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En Santlago, con fecha entre lsapre S.A.. en adelante
tamb¡én "la lsapre', RUT N' ..................., representada por don ................., Cédula
Nacional de ldenüdad N' ambos domiciliados en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; el
Banco ..................., en adelante también ind¡st¡ntamente "el Banco,' o .,el
Admin¡stradof, RUT N" .................., representado por ..................., (Cargo), Cédula
99 lg?nld?9 N' ......................, y por ......................,..........., (caréo), 

-c6ou¡a 
oe

loe rdad N" todos dom¡c¡liados en .....,............, Comuna y
C¡udad dé Santiago; ...,................ Conedores de Bolsa S.A., RUT N..............
representado por ................, Cédula Nacional de ldentidad N" .............. y por don

Cédula Nacional de ldentidad N" ..............., domiciiia¡os en
^.......:..:.....i......:, Santiago; y la Superintendencia de lsapres, en adelante la
üupenntendencia, representada por ............................., con dom¡cllio en

GONTRATO DE DEPOSITO, CUSTODIA Y ADMTNISTRACION

ISAPRE .......,.....................

BANCO

se ha acordado el s¡guiente contrato dé depósito, custodia y
adm¡nistración:

PRIMERO: DECLARAGION

El Banco ......................., se encuentra facultado para aceptar y ejecutar comis¡ones
de conf¡anza; incluyendo, especialmente, la aceptación de mandatos generates o
especiales para administrar bienes dg terceros, para recibir valores y efectos en
custod_ia y servir de agente financiero de ¡nstituc¡ones y empresas nacionales,
9xtlanjeras e intemaclonales, asl como para prestar servicios de asesorias
ftnanc¡eras.

Por €u parte Conedores de Bolsa S.A., en conformidad con lo
establecido en sl t¡tulo Vt de la Ley i8.046 de Mercado de Valores es un
Intermediarlo de Valores, facultado para prestar servlcios de administración de
cartera, de acuerdo con lo d¡spuesto en la C¡rcular número 619 de la
Superintendencia de Valores y Seguros.

SEGUNDO: INSTRUMENTOS FTNANCTEROS A eUE SE REFTERE EL CONTRATO

La lsapre es actualmente dueña o adquirirá en elfuturo los valores que const¡tuven la
garantfa def¡nida en olartfcuto 26 de la Ley N" 18.933, en adolante la "Garanfla;.



TERCERO: INEMBARGABILIDAD DE Los INSTRUMENToS QUE coMPoNEN
LA GARANTIA

Los instrumentos y valores señalados en la oláusula precedente tendrán ta cat¡dad de
¡nembargables para todos los efectos ¡egales y de acuerdo a lo establec¡do en el
inciso final del artfculo 26 de la Ley N. 19.933.

GUARTO: OBJETO DEL CONTRATO

Por el presente conlrato, la lsapre entregará al Administrador los valores señalados
en la ctáus.uta .segunda, a f¡n ds que éste los mantenga en depósito y/o custodia, y
realice su liquidación cuando @responda y cobre los dividendos e'inte¡eses ouópuedan generar, con aneglo a lo estabtecido en sl presente contrato.

Sin perjuicio de lo anterior, el Banco ............., con expreaa autorización dé la
uupeflnendencia, podrá subcontratar la Admin¡stración y Custod¡a de la ,,Garantfa,
en su f¡llal .............. Conedores de Bolsa S.A., en los ténilinos que se esiablecen en
la cláusufa decímosextia de este instrumento, la que ejsrcerá ia administrácjón de
1g-1?.Po l,las disposiciones tegales y rsglaméntarias-pertinentes, en especial la
:'l"rl3f, nrr"ro^.619 de la Superintendencia de Valores y Seguros y a tasInstrucciones y Circulares que al efecto dicte la Superintendencia d! rsapres o susucesora legal.

AUINTO: NORMATTVA ApLICABLE

!:: ryrg,s d*laq que este contrato se regirá por las leyes apticables, en especiat,
Boj-1lf,et]1s:4lseosiciones contenidas en tas Leyes N" 18.045, 18.046 y 1E.99á, Leyu^enerE¡r de _tsancos, en los reglamentos conespondientes, en la Circular N" Z7 dá¿w+ oe ta supef¡ntendencia, sus anexos y modificaciones y por las estipulaciones
de este contrato.

FEgq. foRMA EN QUE SE REALIZARA LA ENTREGA DE LOSINSTRUMENTOS POR LA ISAPRE AL BANCO. PRO'PiÉ_D;D DE LOSINSTRUMENTOS

La lsapre ellryalá en depós¡to al Admin¡strador los valores e instrumentosnnancrsros objeto de este contfato. Tales instrumentos debe¡án estar debidamenteidentificados.

Para todos los efectos legales, en especial la obligac¡ón establecida en elArflculo 26
y^:]Sj:11* 9." I" Le) N' 18.933, tas paíes acuerdan dejar constanc¡a de que en tasroracrones entre el Banco el Adm¡n¡strador y ta lsapre, éita rllt¡maserá. la propietaria exclus¡va de los valores entregados ei O.pé!ito, custod¡a yadministración.



SEPTIMO: FACULTADES QUE SE OTORGAN AL ADMINISTRADOR

En la eJecución de este contrato, y s¡n que esta enumerac¡ón importe limltación
alguna a sus facultades generales de admin¡stración, el Admlnlstrador estará
espec¡almente facultado para realizat en nombre y r€preseniación de la lsapre las
actuac¡ones que a @ntinuación se indican:

(a) Adquirir los valores e instrumentos que compondrán la "Garantfa' dentro de los
montos y limites que la lsapre determine en las Normas para la Compraventa de
Instrumentos Financieros, en adelants "las Normas', que se contienen en el
Anexo N' 1 de este contrato y qus para todos los efectos legales forman parte del
mismo;

(b) Enajenar los valores e instrumentos recib¡dos o adquiridos y relnvertir el producto
de dicha enajenación, en los valores e Instrumentos y por los montos máximos
que haya determinado la lsapre de acuerdo a lo expuesto en el l¡teral (a) anterior.

(c) Cobrar los dividendos, intereses, amortizaciones y rescates devengados por los
instrumentos y valores que admin¡stre y reinvertir dichas sumas én los valores e
inslrumentos y por los montos máximos que haya detorminado la lsapre de
acuerdo a lo sxpuesto en el literal (a) antorior.

(d) Ejercer los derechos preferentes de suscripción de valores y/o conversión en
otros valores ofrecidos por el emisor. Para tal efecto el Adm¡nistrador av¡sará por
escrito y en forma oportuna a la lsapre quien deberá dentro del plazo que aquel
señale dar respuesta y prcveer de los recursos nscesarios al efecto, según
coresponoa.

(e) Otorgar o entregar cualqu¡era de los documentos en custodia a nombre de la
lsapre al Depósito Central de Valores, en adelante DCV, con motivo de
operac¡ones que la lsapre realice y que hágan procedente tal entrega.

(0 lnformar a la Superlntendenc¡a en los términos señalados en el Anoxo N' 3 de la
Circular N'77 de dicha Superinteridencia, permitiéndole acceso directo a la
información relativa a las inversiones oue conforman la "Garantla'. Dicho acceso
lo podrá obtener en las oficinas del Administrador, de acuerdo con las
posibilidades técnicas que ofrece el DCV. La lsapre, desde ya, autoriza al
Administrador para permltir la realización de arqueos de los valores mantenidos
en custodia, por parte de los auditores extemos des¡gnados tanto por la
Superintendencia como por la lsapre.

En el ejercicio de las facultades señaladas en los litefales (a), (b) y (c), el
Administrador no Dodrá exceder las l¡mitaciones v restricciones establecidas en la



Ley Ne 18.933 y en ta Clrcular N. 7Z de la Superintendencia, o en sus modif¡caciones
y anexos.

OCTAVO: OBLIGAGIONES DEL ADM¡NISTR.ADoR

Las labores y funciones que el Administrador deberá desempeñar en ejecución delprcsente contrato comprenden:

(ai Invertir los fondos adm¡nistrados en ¡nstrumentos que la lsapre haya eleg¡do
dentro de'los. lfmites y condiciones establecldoi en la ñormas pará la
Compraventa de Instrumentos Financieros convenldas en el Anexo I de este
contrato. Las partes de @mún acuerdo podrán, en cualquier momenlo y por
escr¡to, convenir en la modit¡cación o sustitución total o parcial de tas refériáas
Normas,- siempre con estricto cumplimiento a las limitáciones y Íestriccionss
establecidas en la Ley N" 18.933 y en la C¡rcular N. Z7 de ta Superintendencia.

(b) Infomar a la lsapre en la forma y pedodicidad esaablecida en el literal (r) siguiente
sobre la gostión dosanollada, los valores mantenidos en cartera, sus
mov¡mientos, saldos, formas de valoración y rentabilidad obtenida.

(c) Verificar diariamente el va¡or de los fondos mutuos a través de la cartola de
mov¡miento de las cuotas de ellos, en el evento que parte de la garantfa esté
constltuida con estos instrumentos.

(d) Proporc¡onar a la Super¡ntendenc¡a acceso direclo en linea a las ogerac|ones oue
se real¡cen con los valores que constituyen la .Garantfa" de'la lsapre. Se
entenderá por accoso en linea, el envlo d¡ario de ¡nformación mediante coneo
electrón¡m y/o el acceso mediante Intemet al sitio del Administrador. de acuerdo
con la factibil¡dad técnica ds dicho servicio:

(e) Transfer¡r los valores en depósito a la nueva enfldad de custod¡a con la cual la
lsapre haya suscrito un nuevo contrato, p¡evia información a la SuDer¡ntendencia.
una vez term¡nado el presente Contrato, de acuerdo con las normás esiablecidaé
en la Circular N" 77 de 2004 de dlcha SuDerintendencia.

En el evento que altérm¡no del contrato la lsapre no suscriba uno nuevo con ora
entidad de custodia, el Administrador deberá transferir los valores a la
Superintendencia o a la entidad que ésta determine.

(f) Emitir y entrcgar a la lsapre comprobantes que den cuenta de los Ingresos o
egresos de la "Gárantla', los que deberán ser extendidos en originall copia,
entregándose esta última a la lsaDre.



(g) Realizar las operac¡ones y transacciones de acuerdo con lo establec¡do en los
artfculos 33 y 34 de la Ley 18.045 y en las instrucciones que d¡cta la
Superintendenc¡a de Valores y Segurcs.

(h) Eiercer la custodia de los instrumentos y valorss qu6 componen la "Garantla" de
Invens¡ones en los térm¡nos V condiciones establecidos en la cláusula
decimotercera de esto Contrato.

(i) Mantener un plan de contingenc¡a computacional, operacional y de
comunicaciones, que porm¡ta la cont¡nu¡dad ininterrump¡da de sus serviclos. En
este sentido, las fallas de funcionamisnto sn equipos, apl¡caciones, cortes de
energfa, huelgas entrs otros, no ex¡mirán al custodio de su responsabilidad en el
cumplimiento de las obligaclones que le impone el respectivo contrato.

0) Solicitar ál DCV los certificados de depóslto a petición expresa ds la lsapre o de
la SuDerintendencla.

(k) Llquidar aquellos instrumentos que la lsapre le ¡ndique, depositando el valor de
ellos en la cuenta coniente que la informs la Suporlntendenc¡a, con el objeto de
dar cumplimienlo a lo d¡spuesto en el inclso flnal del artfculo 35 y letra c) del
artlculo 45 bis ds la Ley N" 18.933, asf como a cualqu¡er otra obligaclón
establecida expresamente en la normativa legal.

(l) En el evento que el ¡egistro de la lsapre sea cancelado mediante Resoluclón
Exenta de la Super¡ntendencia, y ésta se encuentre f¡rme, la lsapre faculta desde
ya a d¡cha Superintendencia para hacer efect¡va la garantla en los casos
ind¡cados por la Ley N' 18.933. En consecuencia, todos los valores mantenidos
en la cuenta de custodia que const¡tuyen la "Garantla" serán l¡quldados por el
Administrador, deb¡endo depos¡tar los montos resultantes en la cuenta coriente
que indique la Supér¡ntendencia, para los efectos de proceder a la liquidación d6
la'Garantla", conforme a lo dlspuesto en el artlculo 28 de la Ley N. 18.933. En
este caso, la lsapro tendrá absolulaments prohibido rcli'€f ylo cobrar los
¡nstrumentos flnandercs en custodia.

(m)El Administrador deberá autorizar la realización de arqueos de los valores
mantenidos en custodia, por parte de los auditores externos designados tanto por
esta Superlntendencia como por la lsapré.

(n) Cada vez que el Admin¡strador tome conoc¡miento de qué algún valor entregado
en depósito y custodia se encuentra sujeto a alguna de las limitac¡ones
mencionadas en la letra (b) de la cláusula novena, lo ¡nformará a la lsapre, con
copia a la Superintendenc¡a, dentro del dfa hábil siguiente de haberse detectado
el hecho.



(o) ElAdministrador deberá ¡nfo¡mar diariamente, al ciene. de la jomada, a la lsapre ya la superintendencia, todas las operaciones registraáai ;; ta cuenta decustodia, de acuerdo a tas_especif¡caciones qüe Oici,á éuperinfenoenciacomun¡c_ará en.su oportunidad. Dicho. informe prec¡sár¿ el vator de mercado que áese dfa üenen los tftulos e Instrumento, qr" r.bpr"r"ni"n tió"iJn'"" mantenidaen ta cüenia de la lsapre, el que será rem¡tido a tos fax y/o óóir"oa 
"¡""tron¡"o"que la lsapre y dicha Superlntendencia designen.

(p) Las. modificaciones de las condiciones generales del servic¡o de custodia,depósito v adm¡nistracrón oue determinu a Áorni"iáooi{; ;ia"n ar contrato,deberán ser comunicadas a la tsapre, enviando copia de la comunicación a laSuperintendenc¡a.

(q) Enviar copia a la Superintendencia de la carta en que sé comun¡que et términodel .conkato de custodia, de.acuerdo con las coridiciones óJüo¡ec¡Oas en elcontralo, con una antelación mfnima de 120 dfas.

(r) El Administrador deberá informar por escrilo a la lsapre dentro de los Z prime¡osdias hábites ds cada mes todas las _invérsion"i, "üqri"üii""", 
enajenac¡ones,t¡quidac¡ones y cobranzas que durante 

"t 
r"" ¡i-,ilááré"iJ'anter¡or hubíe¡eefectuado en los tftulos o valores que contorman la Caránitá.-"-- 

-

Dicho ¡nforme será remitido Dor carta certificada, o por otro medio autor¡zado porta super¡ntendsnc¡a, at domlcitio q.. i" ¡;;tiü;.'j;;i e-n 
'r'Jiiiusura 

ügesimosegunda.de este ¡nstrumento; y oibera prdcisar 
"iu"L; il;;; 

fecha de suelabomc¡ón, tienen tos tftutos, instrumántos I i"r"i"J !-r-" lpr"""nt"n r".¡nversiones efectuadas para la lsapre.

Se sntenderá aceptada la rend¡c¡ón de cuenta por la lsapre, si ésta no ta obietaredentro del ptazo de 7 dfas hábltes_bancarios sijuientes lta ij"n" l" ,""up"iOn A"la ¡nfo¡mac¡ón respectiva én las of¡c¡nas ¿e ialiápié.--

Sin perjuicio de lo esfablecldo anteriormenté, el Admlnistrador se reserya et derecho
:..1o-,,"]-"-"ut1 una o más.operaciones dedvadas áá éit" ó"ri"üii n ¡sáprá-nócumpt¡ere con las condiciones o requisltos previstos án 1"" 

-no_r" 

"oor"administración de cartera de terceros como actividad complementaria de los
Tj:ll?^"_d¡3:i?: l" *to.res fijad.as por tas superinten¿""ó¡á ol"'üáiáii-" y sesuros, oaqueüos previstos en la Ley N' 19.933, ra iircurar N. 7Z de la superintendencia dersapres, sus anexos o mod¡fcaciones.

NOVENO; OBLtcACtONES DE LA tSApRE.

La lsapre, durante la vigencia del presente contrato, deberá:



(a) Remunerar al custodio en tos témlnos establecidos en la cláusula dec¡moséptima
siguiénte.

(b) La lsapre está obligada a verificar la autenticidad e integridad ds todos los valores' 
que entreguo en dépósito y custodia al Administrador, comprobando al efecto que
éstos no ss encuentren en mal estádo material, o hayan sido dados en garant¡a' o
se encuentren afectos a embargo, litigio, medidas prejudicialos o precautor¡as,
gravámenes, prendas o cualquler otro derecho real, sin periuiclo de la
responsab¡l¡dad que le pudlere caber al Admlnlstrador @nforme a la normativa
v¡genle
Lá admisión a depósito y custodia por parto del Adm¡nlstrador no l¡berará a la
lsapre, en modo alguno, da sus responsab¡l¡dades al respecto.

(c) La lsapré se obl¡ga a restituir cualquier pago que haga el Administrador en razón
del presente contrato y que rcsulte ser un mal pago, derivado de valores
entregados en depósito y custodia cuyos tftulos fueren falslficados, carentes de
integridad o porque so incunió en oualquier error o inexactitud on la información
proporcionada por la lsapre al Admin¡strador, s¡empre que dicha falsificaclÓn o
adulterac¡ón no fuere imputable al Admin¡strador o a cualquiera de sus
funcionar¡os.

(d) La lsapre deberá comunicar al Adm¡n¡strador el ret¡ro de tltulos, con la
antic¡pación que se señale en el contrato y de acuerdo con las normas
establecldas en la Circular N" 77 de 2004 de la Supsrintendenc¡a,

(e) Es especial obligación de la lsapre, envlar cop¡a de la comun¡cación por la que
pone térm¡no a ests contrato, señalada en la cláusula decimoctava de este
¡nstrumento, a la Superintendencia, con una antelac¡ón mln¡ma de 120 dlas a la
fecha en que se le desee ponertérmino.

(f) SeÉ responsabilidad de la lsapre mantener a disposición del Admin¡strador en
forma permanente la ¡nformación relatlva al monto mlnimo que debe alcanzar la
Garantla para cumplir con las sxlgenc¡as de la Ley 18.933.

DÉCIMO: PROHIBICIONES OUE AFECTAN A LA ISAPRE

La lsapre se obliga a no retirar los tltulos depositados en la "Garantla", si con ello
dsjan de cumplirse los montos mfn¡mos dé garantla axig¡da o los llmítes por
instrumento y por emisor señalados en la chcular N' 77 de la SuPerintendencia' Sgrá
rssponsabilidad de la lsaprs el cumplimiento de dichos montos mfnlmos. Asim¡smo,
la lsaprs ss obliga a no enajenar ni gravar en todo o parte los valores qus formen
Darte de la 'Garantla'.



DEcIMoPRIMERo: PRoHtBtCtONES eUE AFECTAN AL ADMtNtsTRADoR

El Adm¡nistrador no podrá autorizar el retio de los tftulos, valores o instrumentos
deposítados que conforman la,'Garan a', s¡ con ello dejan de cumplirse los montos
mJnimos.exigidos o los lfmites por instrumento y por emisor señalados en la Circular
ry- // 0e ta Superintendencia. Será responsabilidad de la lsapre mantener adisposlc¡ón del Admin¡strador en forma perma¡ente la informaclón ielat¡va al monto
mlnimo que debe alcanzar la .Garan a; para cumplir con las exigencias de la Ley
18.933.

gEglgg$ry: DEsflNActóN DE LA GARANTfA AL pAeo DE
OBLIGACIONES

5::l_gT_q-": l" l:aprequ¡siera destinar pañe de tos fondos de ta .Garantfa,,al pago
de atguna de tas obligaciones establecidas en los números 1 y 2 del arÜculo 26 beia
rey 1ó.93J, ¡a rsapre deberá comunicar dicha intencrón tanto a ra super¡ntendenc¡a
como al Admin¡strador. Sl transcun¡dos cinco dÍas háb¡tes la Superinündencia no se
fl?lyi9¡"r", sobre lal operación, se entenderá que ela puecie evarse a efecto,
::,ol"l1?, "], 

Adrjnistrador liquidar aquelos instrumentos que ta tsapre le indique,soro nasta et monto necesario para cumpl¡r dichas obllgaciones.

DECIMOTÉRCERO: GUSTODIA

Las partes contratantes acuerdan que los tÍtulos, valores s instrumentos que el
1!IiT!r-:9.9f "d.g"iera.a 

nombre y por cuenra y riesgo de ta tsapre en ta ejedución
9: 

':^1Till.lr3:i9l de ta carantfa, serán manten¡dos en ta custodia de una empresa
l"^,"f;.ry:!: d" V€tores, de aqu€ as regutadas en ta Ley N" 19.876, de i989 y susmooncacrcnes, ta que será la única responsabfe en caso de extravfo, Éurto,deter¡oro, destrucc¡ón o retardo en la entregá de los ¡nstrumenioJJaJás en depósitoy custodia.

E¡ ¡ngreso y retiro de los tftulos en la empresa ds depósiúc de valores se regitÉ por
11"-:."]I1T_g9lo1 1 to¡ regtamentos intemos d'e ta empresa, que hayán sido
aProoaoas por ta Superintendencia de Valores-y Seguros y que no se cOntrapongan
con lo dispuesto en el artfculo 26 de la Ley Nd 19.913 y óon las consignaOa's eñ laClrcufar N' 77 del año 2004 de la Superintendencia de tsápres.

El Adm¡nistrador se encuentra desde ya expresamente facultado para encargar d¡chacustodia.al. Depósito Central de Vaiores'S.A., Depósito dó Válores, en caso Oetratarce-de instrumentos suscep ble€ de ser custodiádos por dicha empresa, en casoconrano, et ¡nstrumento se deberá mantener en custodia electrónl¿a o ffsica delAdm¡n¡strador.



S¡ el Admin¡strador estuviers directaments a cargo del depósito y custodia de los
uáloir", táát"sponsable ante la lsapre de su coñservaclÓn. Encargado el dspÓsito
a una empresa de depósito de valores, elAdministrador no responderá ante la lsapre
poi ro" uáloür entrdgados en depóéfto y custodia en caso de extravlo, pérdida'
i"r"rt- á""iruc"¡onó raardo en li restitl¡ción de los mismos' y la lsapre estará a lo
que establezca en la materia el resPectivo contrato- de depósito entre el
Ádministrador y la emptesa Depósito Central de Valorss S'A.' Depósito de Valores -

DCV. En caso que ei Administrador modmque o celebre un nuevo contrato 'con la
empresa de deñsito de valores para la custodia de los valorss a que se refiere la
cláüsula segunóa precedente, deberá remitlr copla del nuevo contrato a la lsapre con
una anticipáción dé 30 dlas, a lo menos, al de la suscriPción o mod¡ficación'

El Administrador garantiza qus los instrumentos no quedarán en niflgún momento sin
el adoctjado servic¡o de custodia, y se obliga a abrir una cuenta de custodia exclusiva
para la lsapre para el depósltb de bl vabres que constituyan la Gamntla,
informando ireviámente a lá lsapre y a la Suporlntendencia el.número de dicha
cuenta, la 

'que 
sólo podrá ser modificada con autorización prev¡a de la

Superintendencia. En caso que la lsapre entregus al Administrador otros valores' que
no constituyan parte de la Garantfa, se deberá abr¡r para estos efectos otras cuentas'
Asimismo, 

'debérá 
adoptar los resguardos pertinentes Para que los valores ssan

mantenidos en un lugar protegldo y seguro mlontras permanezca vlgente el contrato'

El Adm¡nistrador pondrá a disposlctÓn de los auditores Internos o extemos de la
lsapre o de la Superintenden'cia, los tltulos y documentac¡ón necesaria para la
coñpteta y oporturia Inspección de éstos, y de las transacciones. eféctuadas por

"u"tit" 
y 

"'n 
rápresentación de la lsapre, basiando para ello una solicitud por escrito

con una anücipación de 2 dlas hábiles bancarlos.

DEGIMOCUARTo: APORTES A LA GARANTÍA

La lsapre, durante la vigenc¡a de este contrato o de cualquiera de sus prÓrrogas'
podrá 

'incremsntar 
la ¡Garantla', incorporando a la mlsma nuevos tltulos o

instrumentos de oferta públlca, en los térñinos establec¡dos 9n la cláusula sexta del
presente ¡nstrumento.

En este caso, el Admin¡strador deberá entregar a la lsapre un comprobánte $¡e dé
cuenta del ingreso de los recuraos a la'Garaiüa", según lo dlspuesto en la cláusula
octava letra (0.

DECIMOaUINTg: RESPONSABILIDAD

Se deja expresa consianc¡a que todas las operaciones que el Administrador efectúe
en la;dministración de la "éarantfa" que óe le encarga, ya sean operaciones de
inversión, adquisición, enaienaciÓn y demás actividades u operac¡ones



complementarias que lleve a cabo, se hacen por cuenta y riesgo de la lsapre. En
consecuencia. el Administrador no asume responsabilidad alguna por los valores
cuyos emisores sntren en cesación de Pagos o quiebra, o por las fluctuaciones de
mércado o por la mayor rentabilidad que pueda experimentar el valor lotal de la
Garantia que adm¡nistra por cuenta de la lsapte o uno más valores que la
compongan. Lo anter¡or, siempre que el Administrador de cabal cumplim¡ento a lo
establecido en las Normas de Compraventa de Instrumentos Financieros.

En relación a aquellgs derechos que ¡mpl¡can un pago por parte de la lsapre, el
Administrador no será responsablo ds los periuicios que sufra la lsapre por la falta de
ejercicio de los derechos de suscripción, mientras éste no ¡mparta las ¡nstrucciones y
efeciúe el corespondiente pago y prov¡sión de fondos al Adm¡nistrador dentro de los
plazos que se establazcan y que hagan razonablemente posible efectuar la
suscripción.

DECIMOSEXTO: SUBCONTRATACIÓN Y ACEPTACIÓN

En este mismo acto, y de acuerdo a lo expresado en la cláusula cuarta del presente
instrumento, el Banco ..............., debidamente facultado por la lsapre y con expresa
autorización de la Superintendenc¡a, subcontrata a su filial .'.......... .... corredoros de
Bolsa S.A. la administración, asumiendo ésta por tanto la calidad de Admin¡strador
en los términos establecidos en el Dresente contrato, de la'Garantfa" ds la lgapre
que al Banco se le encomienda. Sin perjuicio de lo anterior, la
subcontraiac¡ón señalada no libera al Banco ds las obligaciones
contenidas en sl presente contrato, de modo que siempre será el Banco
responsable frcnts a la lsapre y a la Superintendencia del fiel y oportuno
cumplimiento de las obligaciones legales y las conten¡das en el prssente instrumento.

As¡mismo, en los tém¡nos señalados en la cláusula precedente,
Coredoros de Bolsa S.A., declara que en virtud de la subcontratación precedente,
acepta asumir las obligaciones que el Banco ................"'.'.'.'.. mntrae con la lsapre y
con la Superintendencia, en las condiciongs señaladas en el presgnte contrato, como
asim¡smo acepta y recibe del Banco ................,......... la "Garantfa" a administrar,
detallada en el Anexo N' 2, a entera y total satisfacc¡Ón del Bánco ........................ y
de la lsapre, en las condiciones señafadas en la cláusula sexta del Presente
Contrato.

Conedores de Bolsa S.A. deberá cumplir con todas las obligaciones
que el presente contrato impone al Banco

Por último, las partes acuerdan que el Banco ................... pagará a ....................
Coffedores de Bolsa S.A. como remuneÉción, una comisión equivalente a aquélla
que el Banco perciba de la lsapre, la cual se detalla en el Anexo N" I
del Dresente contrato.
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El subcontralo regirá a parlir de esfa fecha y tendrá una durac¡ón de doce meses y
se ehtenderá pronogado automática y sucesivamente por psrlodos iguales, si
ninguna de las partes manifesta a la otft¡ con una ant¡cipación de ciento velnte dlas a
su vencimiento, la intención de ponerle término, Esta comunicación debsrá enviarse
pot corTeo certificado al domic¡l¡o respectivo señalado en la comparecencia de este
contrato. Con todo, cualquiera de las partes podrá ponerle término en forma
antic¡pada, sin expresión de causa medlante aviso escrito certificado con una
ant¡cipación no inferior a ciento ve¡nte dfas a la fecha en que se desee Donede
término. En tal caso, las partes deberán adoptar las medidas necesarias tend¡entes a
poner término y f¡niqu¡to a las operaciones pendientes. Para este sólo efecto se
mantendrá plenamente vigente el presente contraio hasta la conclusión de la r¡ttima
operación pend¡ente. Con todo, el subcontrato terminará automáticamente en todos
los casos en que termine el contrato de Depósito, Custodia y Admin¡stración
celebrado entre el Banco ..................... y la lsapre por medio de este instrumento.

DECIMOSÉPTIMO: REMUNERAC¡ÓN

La lsapre pagará al Adminlstrador una remuneración o com¡sión(es) mensual(es),
más el conespondiente ¡mpuesto calculado Sobre el monto de esa(s) comisión(es),
según tar¡fas señaladas en el Anexo N' .........,..........., que debidamente suacrito por
las partes se incluye al final de este mntrato y forma parte integrante del m¡smo.

Las partes acuerdan dejar expresa constancia de que la remuneración del custodio y
admin¡strador, los gastos, ¡mpuestos, derechos notariales y cualquier otro costo
operacional, como asimismo todos los gastos o desembolsos en que la entidad de
custod¡a deba incurrir con motivo u ocasión del otorgam¡ento, registro, fiscalización o
cumplimiento de las normas que establece la Ley o las Instrucciones o Circularos de
la Superintendencia, no podrán descontarso de los valores mantenidos en la
"Garantfa".

DECIMOCTAVO: VIGENCIA DEL CONTRATO.

El presente contrato regirá a contar de la fecha en que se firme el presente contrato y
a partir de esa fecha tendrá una vigencia de un año y se antenderá pronogado
automática y sucesivamente por perlodos lguales, si nlnguna de las partes manifesta
a [a otra la intención de ponerle térm¡no, avlso que deberá ser dado con una
antic¡pación mlnima de l2O días a su vencimiento. Esta mmunicación deberá
enviarse por coneo cortificado al domicil¡o respectivo señalado en este contraio. Con
todo, cualquiera de las partes podrá ponerle térm¡no Bn forma ant¡c¡pada sin
expres¡ón de causa medlante aviso escrito certificado con una anticiDac¡ón no lnferior
a 120 dlas a la fecha en que se desee ponerle término. En tal caso, las parles
deberán adoptar las medidas necesarias tendientes a poner térm¡no y finiquito a las
operaciones pendlentes. Para este solo efecto se mantendrá plenamente vigsnte el
presente contrato hasta la conclusión de la tSltima operación pend¡ento.
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Las partes se obligan a comun¡car dicha s¡tuaclón por carta certificada, con copla a la
Superintendencia, con una anticipac¡ón minima de 120 dlas a la fecha en oue
produc¡rá sus efectos d¡cho térm¡no de contrato. Transcunido el plazo indicado, la
entídad de custodia traspasará los yalo¡es en depósito al banco custodio con et cual
la lsapre haya suscr¡to un nuevo contrato, previa informaclón a la Superintendencia,
sin perjuic¡o de lo dispuesto en la lgtra (e) de la cláusula octava.

DECIMONOVENO: MOD|F|GACIONES AL CONTRATO

Por expresa disposic¡ón dela Circular N. 77 de 2OO4 de la Superintendenc¡a, se deja
oonsiancia que toda modificac¡ón del contrato deberá ser efectuada por escrito y
comunloada, antes da su formal¡zac¡ón, a dicha Superintendencia, para sú
ap¡obac¡ón y suscripción.

VIGESIMo: vALoREs DE LA GARANTIA.

!g" yqlgru..9 efectos inic¡ales que componen la "Garantfa, cuyo depós¡to, custodia y
aomtnrstracton se encarga, y los eventuales apottés o retiros que incrementen o
orsmrnuyan ta cartera, constan de los comprobantes de ingreso o egreso que, con
esta misma fecha o con fecha de los aportes o retiros, y débiOamenie firmádoi por
las partes, e¡ Adm¡nistrador entrega a la lsapre.

VIGESIMO PRIMERO: APODERADOS DESTcNADOS

La lsapre designa como sus representantes é interlocutores ante elAdministrador, a
ras stgutentes personas:

t:) ....... . ...... .. ......; (carso)
(b)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;  (cargo)
(c) .............................; (Cargo)

qu¡enes actuando conjuntamenls a lo menos 2 de ellas y s¡empré por escrito podrán:

(a) lnformar al Administrador las modifcaclones de lás Normas Dara
de Instrumentos Financieros de la cartera.

(b) Sol¡citar al Adm¡nistrador la liquídación de inversiones, retiros
títulos, en general;

(c) lnstru¡r al Administrador respecto a la información a otorgar a terceros;
(d) Representar a la lsapre con atribuciones sufcientes paá sotucionar todos y cada

uno de los aspectos operativos derivados de la aplicac¡ón del presente Contrato,
tanto ante elAdm¡n¡strador como ante la Superlntendencia.

La lsapre podrá modificar la nómina de sus representantes en cualqurer momen¡o
mediante caÍa dir¡gida por su Gerente General al Administrador. Dichá modificación

la Compraventa

da fondos o de
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sólo se ontenderá conocida por el Administrador una vez que éste haya recibido la
correspond¡enle carta.

VIGÉSIMO SEGUNDO: NOTIFICACTONES Y COMUNICACIONES

Todas las notificaciones o comunicaciones que se originen de este Contrato se harán
por escílo, med¡ante carta certif¡cada u otro medio autodzado Dor la
Superintendencia, dirig¡da al domicil¡o que a continuación las partes ssñalan para
estos efectos:

(a) lsapre:
(b) Admin¡stradon

S¡ alguna ds las partes desea camb¡ar el domic¡lio señalado anteriormente, deberá
comun¡carlo por escrito, msdianté carta certificada a la otra.

Se deja constancia, para efectos de todas las comun¡caciones y notificaciones que
tanio la lsapre como el Administrador deben efectuar a la Superintendencia al
domicilio de esta rlltima:

Mac lver 225, Santiago.

Este Contrato se r¡ge e ¡nterpreta en conformidad a las leyes de la Rspública de
Chile.

Toda y cualquier dificultad que se suscite entre el Banco y la lsapre o entre este
últ¡mo y ..................-..... Coredores de Bolsa S.A. a causa o con ocasión de su
celebración, ejecución, interpretación, val¡dez o término, será resuelta por un árbitro
arbitrador, el que será designado de común acuerdo por las partes, en caso que
dicho acuerdo no se alcance, será nombrado por el Superintendonte de lsapres o su
sucesor legal.

Este Contrato sé frma en
quedando un eiemplar en
Corredores de Bolsa S.A.,
SuDerintendencia.

cuatro ejemplares
poder del Banco,
uno en poder de

con sus corespondientes anexos,
uno en poder de
la lsapre y uno en poder de la



La personerla de ..............................., para represenlar a la lsapre, consta en la
escritura públlca ds fecha ......................... otorgada ante el Notarió dá Santiago don

ISAPRE

CORREDORES DE BOLSA S.A.

SUPERINTENDENCIA DE ISAPRES
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